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CH TIONORABLE AYUNTAMIEI{TO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERAC

DE IGNACIO DE LA LI.AVE.
2022-2025.
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CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 2024300601008 AD/03 C06

DESCRIPCIÓN DE OBRA: GoNSTRUCCTÓN DE PAVTMENTACóN (MlxTO) DE LA CALLE
TAMPICO, ENTRE CALLE REYNOSA Y DERECHO DE VíA DE

PEMEX, EN LA COLON¡A AMPLIACIÓN KLOMETRO
VEINTICUATRO, DE LA LOCALIDAD KILÓMETRO
VEINTIGUATRO.

UBICACIÓN: KILOMETRO VEINTICUATRO

FECHA DE CONTRATO: 19 DE ABRIL DÉ,2024

IMPORTE: $ 532,162.81

16% DE l.V.A.: $ 85,146.05

TOTAL: $ 617,308.86

IMPORTE ANTICIPO (30 %): $ 185,192.66

IMPORTE CUMPLIMIENTO (10olo): S 53,216.28

FUENTE DE LOS RECURSOS: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

23 DE ABRIL DE 2024
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FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

R. F. C.:REPRESENTANTE 

LEGAL:

01 DE JULIO DE2O24

RAFAEL BERNAL VASQUEZ

G10r 2522108

0043146

CALLE PRIV. CUATRO SUR NO 73, COL. MANUEL
NARANJOS AI'ATLAN, NARANJOS
92350.

BEVR630529CA2

ING. RAFAEL BERNAL VASQUEZ
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIZA, VERAC

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2A25.

coNTRATo DE oBRA púeurcA No. McH FATSMUN zaz¿¡0a601008 AD/03 c06

coNTRATo DE oBRA púeLrcn A pRECros uNrrARros y rEMpo DETERMTNADo euE cELEBRAN poR
UNA PARTE EL MUNICIP¡O DE CH¡NAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
c. GABRIEL MoRELos FRANcISco Y m sí¡¡OIcR ÚNIcA C. GUADALUPE TAP¡A SoSA Y PoR LA OTRA
PARTE RAFAEL BERNAL VASQUEZ REPRESENTADA POR EL ING. RAFAEL BERNAL VASQUEZ QUIENES
EN Lo SUCESIVo, PARA EFECToS DE ESTE CoNTRATO, SE LES DENoMINARÁ, ..EL H.
AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS
DEcLARAc¡oN ES y cIÁusULAS SIGU IENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO
LIctTAcIÓ¡¡ ruÚuERo McH-FAISMUN 2O243OO6O1OO8-AD/03 CoN FECHA DE FALLo 18 DE ABRI
za24 DEL pRocESo DE ADJUDTcAqoN DTRECTA EN rÉRuttNos DE Los DlspuESTo EN
rnrículos, sl, s3 y 5s DE LA LEy DE oBRAs púeurcAs y sERvrcros RELAcroNADos coN
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGT{ACIO DE LA LLAVE.

DECLARACIONES

r). - EL H. AYUI{TAilIENTO DECLARA:

E
E

A) NECESTTA EJEcUTAR LA oBRA "coNsrRuccróru DE pAvrMrrurRcót't {Mrxro) DE LA cALLE TAM
cALLE REyNosA y DERECHo DE vín oE pEMEX, EN LA coLoNrA AMpL|ACTóN xn-olr,tETRo vErNT rcu
LA LoCALIDAD xIIÓTuETRo VEINTICUATRo' UBICADA EN LA LoCALIDAD DE KILoMETRo VEINTI
ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

B) OUE PARA SU CORRECTA y OPORTUNA REALIZACTON DESEA EMPLEAR LOS SERVTCTOS DE UNA
CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA,
REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQUERI
.,EL H. AY}ITAMIE¡{TO".

POR

c) ouE DE coNFoRrvlrDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTTCULOS r15 DE LA CONSTTTUC|ON pOtirCR Oe
Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, 68 y 7r DE LA coNsTrrucroN polírca DEL EsrADo DE vERAcRUzDE
rcNAcro DE LA LLAvE, el RRricuLo 2, SEGUNDo pARRero, y 35 FRAcc¡oNES u y xxv DE LA lrv oncÁNrcA
DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON
PERSoNALIDAD ¡uRÍoIcR Y PATRIMONIoS PROPIoS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR ESTE
CONTRATO.

D) LA c. cUADALUeE TAprA sosA ACREDTTA su eERSoNALTDAD y FACULTADES coMo sí¡rorcn úrurce orl
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL
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IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404O92291M2 EXPEDIDA
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASl MISMO DECLARA OUE SE ENCUENTRA FACULTADA P
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SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37
PARRAFOS ¡t DE LA LEY ORGANTCA DEL MUN¡C|PIO LTBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE TGNAC|O 9ELLAVE. o,

E} oUE PARA CUBRIR LAS ERoGACIoNES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE coNTRATo SE CUENTA cofu
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y OE LAS DEMARCAqqB
TERRTTORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FATSMUN) MEDTANTE ACTA DE CONSEJO Oe OeSeERShhfi
MUNICIPAL DE FECHA 27 DE MARZO DE,2O24.

F) QUE EL PRESENTE CONÍRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
ADJUDTcAcTóN DtREcrA NtJMERo MCH_FA|SMUN_2024300601008_AD/03; GELEBRADo coN FUNDAMENTo EN
LOS ATICULOS /II , 42,43,4,45, 46,47 Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚBLICA Y SERVICTOS RELACIONADOS
coÍ{ ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE tcNActo oE LA LLAVE y ARfícuLos 34, 35, 32, 39, ¿li}, 44, ¡15, ¿t6,

CONTRATO N" MCH
L 7636881275 ffi presidenE

FAISIvIUN 2024300601 008 AD/03 Página 2 de 17

I

nt
11

,) )r» ))

r&ES6Cldu
CE GTZA., VER.

Prlrlo Munlclpal lN, Zonr Crntro
CP. 92s2O Chir¡rrrr¡n dr ooro*i¡¡, vrr.I

lamu nlcipal(óchlnam

LT

/t

i.

'-/



Obras Públicas
CE Gofrñrt¿3, Ef , Ayur¡t.¡mlBrrn¡ 20lt - 2023

*J
$* ,ai

.^,¡

(J

cHr MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
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z
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROST'ZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

1-r 1 ,. ttj

(r)

47,48,49, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUADO EL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTÁMEN EL DíA 17
DE ABRTL D82024; YACTO DONDE "EL H. AYUNTAMTENTO" EMTTE EL FALLO DE ADJUDTCACTÓN EL DÍA 18 DE
ABRIL DE2024 Y POR PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓUICN RESULTANDO SOLVENTE Y POR REUNIR LAS
CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERÁ REALIZARSE EN TÉRMINOS DEL PROYECTO EJECUTIVO
CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA, PRESUPUESTO
Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y QUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

c) ouE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDTCA A "EL CONTRATTSTA" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LW 825 DE OBRA PI,BLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO
DE VERACRUZ DE IGNAC¡O DE LA LLAVE Y ARTÍCULOS 66, 67, 68, 69, 70 Y 71 DE SU REGLAMENTO; COMO
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADO Y POR CONSIDERARLO UNA PROP
ECONÓMICA SOLVENTE Y REUNIR LAS CONDICIONES TECNrcAS Y ECONÓMICAS QUE GARANT
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

H) OUE TIENE ESTABLECTDO SU DOMTCTLTO EN PALACIO MUN|CTPAL S/N ZONA CENTRO C P 92420 CH
GOROSTIZA, VER. MISMO AUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO

II.. ..EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

A) ACREDTTA SU EXTSTENCTA MEDTANTE ACTA DE NACIMIENTO NTIMERO 1084, REGTSTRADO EN LA
TENANCINGO, MEXICO, OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL DR. CESAR
SÁNCHEZ MILLAN, CON FECHA DE 27 DE. SEP'TIEMBRE DE 1963 Y QUE CUENTA CON RFC BEVR63O
COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS G1012522108, ASí MISMO EL ]NG. RAFAEL BERNAL
OUIÉN SE IDENTIFICA CON CREDENCTAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON
DE FOLIO 4450046477533, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCI
DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER DE REPRESENTACIÓN,

B) OUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUI
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE LA NACIÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

c) auE TIENE ESTABLECTDO SU DOMtCtLtO FTSCAL EN CALLE PR|V. CUATRO SUR N', 73, COL. MANUEL AMOR,
LOC. NARANJOS AMATLAN, NARANJOS AMATLAN, VER., C.P. 92350 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

D) OUE CUENTA CON LA CAPACTDAD JURíDICA, TÉCNTCA y FTNANCTERA PARA CONTRATAR y OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMAS, CON LA TECNOLOG|A,
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

E) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUTSTTOS OUE ESTABLECEN LA LEy DE OBRAS PUBL|CAS y
SERTIICIOS RELACIOT{ADO§ CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZDEIGNACIO DE LA LLAVE, Y LAS DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTI
DE LA ADMINISTRACTÓN PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPI
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRE
CONTRATO, CONS]STENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, P
ESPECIFICACIONES PART¡CULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANÁLI
PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASí COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJ
DE LOS TRABAJOS.

F) ESCRTTO EN EL CUÁL "EL CONTRATTSTA" MANTFIESTA BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD
tJ

ouF¿
DESEMPEÑA EUPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚ8LICO O, EN SU CASO, QUE A
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDI
CONFLICO DE INTERES. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'' SEA
MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O
CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTíCUIO 49 FRACCIÓN lx DE LA LEY GENERAL DE
RESPONSABILIDADES AD M IN ISTRATIVAS.

G) OUE HA INSPECCTONADO DEBTDAMENTE EL SrTtO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FtN DE
C0NSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE TNTERVTENEN EN SU EJECUSÓN; ASr COMO LAS CONDTCTONES
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE

CONTRATO N' MCH FATSNTUN 2024300601008 AD/03
; lamu nlci pal@chlnampa.gob. mx - Página 3 de 17
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CH MPA TIOT*ORABLE AYUT.{TAM IENTO DE L

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LIá1IE.

2022-2025.
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SOBRE ESTA BASE DOCUMENTAL SE ELABORÓ EL PRESUPUESTO A PRECIOS UNITARIOS, ASI COMO SU
PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS STGUTENTES REGTSTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOPTAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BEVR63O529CA¿

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT G1012522108

REGISTRO SEFIPLAN 0043146

¡II.. AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A} SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAMENTOS MEXICANOS, DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNIC¡PAL APLICABLES A LOS TRABAJOS
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) CONVTENEN EN CONSTDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS Or LA DESCRT
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICAC;IONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YTODOS AQUELLOS
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO GON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.

C) CONVIENEN EN ACEPTAR A LA B]TÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE REGI
TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

D) SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PÚB
SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE (EN
sucEstvo LEy DE oBRA) Y DE LA LEY ORGAMCA DEL IutUf*lCrPtO LIBRE, CUMPLTMTENTO DEL
CONTRATO.

GLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A ..EL CO
LOS TRABAJOS CONSTSTENTES EN LA: CONSTRUCCTÓN DE PAVTMENTAGTÓN {MTXTO )DE
TAMPICO, ENTRE CALLE REYNOSA Y DERECHO DE VfA DE PEMEX, EN LA COLONIA AMP N

KILOMETRO VEINTICUATRO, DE LA LOCALIDAD KLÓMETRO VEINTICUATRO EN LA LOCALI
KILOMETRO VEINTICUATRO DEL MUNICIPIO DE CHINAITJIPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE

DE

A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORM D

CONSTRUCCIÓN VÍGENTE EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS
TÉCNICoS, CoNSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROY
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PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE F
PARTE DE ESTE CONTRATO. l.\

*¡¡
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA '¿

¡»
/r

DE $ 532,162-81 (QUIN|ENTOS TRETNTA y DOS MtL CTENTO SESENTA Y DOS PESOS 81/1
A

$ 85,146.05 (OCHENTA Y CTNCO MIL CTENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 4{
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 617

ra

(sEtsclENTos DtECTS|ETE r\fl1 TRESCTENTOS OCHO PESOS 86/1 00 M.N. ) E !N ,lr! )) »

REMUNERACIÓN Y PAGO TOTAL A ''EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIR .E§ üpHn!clA
INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO OE GIZA., VEIi.

OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL
CONTRATISTA''. ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO ADICIONAL QUE
AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA" R.EALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE
LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA

CONTRATO N" MCH FAISNTUN 20243A0601008 AD/03
L 76s6881275 ffi presidenElamunlclftl(Ochlnampa.q6b.mx _c06 Página 4 de 17
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CH¡ MPA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLA\TE.
2422-2025.

OBRAS PUBLICAS

CONTRATO N" MCH FAISIVIUN 2024300601OO8 ADIO3
L 76s6881275 B presldenElamunlclpbl@chlnampa.gbb.mx

EJECUCIÓru OT LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE
ELLO.

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.- PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 39
FRACCIÓN XXIV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL I\IISMO PERO DE HECHO
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS
DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS. ..EL H.
AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE ,.EL CONTRATISTA" SOMETENÁ N LA CONSIDERACIÓI.¡ OC UN
DIRECCIÓITI OE OBRAS PÚBLICAS EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL AUMENTO O
REDUCCIÓN QUE PROCEDA.

A TAL EFECTO .,EL CONTRATISTA'' PRESENTARÁ POR ESCRITO SU SOLICITUD, ESTUDIOS Y
DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA REVI$ÓN Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPAÑANDO LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERA
SESENTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íNOICCS APLICABLES AL M
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERÁ "EL H. AYUNTAMIENTO'' POR MEDIO
DIRECCIÓN OE OBRAS PÚBLrcAS QUIEN LO DETERMINARA EN EL MISMO PLAZO, CON BASE
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS SESENT
NATURALES SIGUIENTES A QUE "EL GONTRATI§TA" PROMUEVA DEEIDAMENTE EL
COSTOS, DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA; EN CASO CONTRARI
SOLICITUD SE TENDRA POR APROBADA.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD APERCIBIRÁ POR ESCRIT A
CONTRATI§TA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIÜ. DIAS HAEILPS A PARTJR DE QUE LE
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. TRANSCURRI
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO
ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJU
DE COSTOS.

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE DEBERÁ INCLUIR EN
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO EL ÚLTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUTORIZADO, NO DARAN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS ¡,1 {( (( (( rl ¡g

TO
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTAC¡ÓN DE BIE UNIIX).1'

CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. LA AUTORIZACIÓN DEL AJUSTE DE C
EN MONEDA NACIONAL DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE
EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUERI
FORMALIZACIÓN DE CONVENIO ALGUNO. EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS NO POD S

5 lr|r
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MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS INDICES OUE SERVIRÁN DE BASE PnÉa
CÁLCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS EN EL CoNTRATo SERÁN LoS QUE CoRRESPoND ANA

)¿ ))»rrFECHA DEL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTAMEN. Pqffi§§
s¿

CH,¡,rA lílpA üEG
LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR "EL CONTRATISTA'' DEBENÁ¡¡ SER
LOS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA Y NO PODNÁ¡I
MODIF¡CARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIACIÓN OUE OCURRA ENTRE LA FECHA DE SU
PRESENTrcIÓN Y EL ÚITIUO DíA DEL MES EN EL QUE SE PRESENTÓ. EL O LOS IMPORTES DE
AJUSTES DE COSTOS DEBERÁN AFECTARSE EN UN PROCENTAJE IGUAL AL DEL ANTICIPO
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.
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HONORABLE AYUNTAMIE!{TO DEL
MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIZA, VERACR

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

Ir,

EL AJUSTE DE CoSToS DIRECToS PoDRA IITvRRSE A CABo MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS
SIGU IENTES PROCEDIMIENTOS.

I. LA nTvIsIÓN DE cADA UNo DE LoS PREcIoS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

II. LA nevIsIÓN DE UN GRUPo DE PRECIoS UNITARIoS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR C]ENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMIENTO' TENGA ESTABLECIDA LA
PRoPoRc¡Óru EN QUE INTERVIENEN LoS INSUMoS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE
MISMo, EL AJUSTE RESPECTIVo pooRA DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIzncIÓ¡.¡ DE L
COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES, EN ESTE
cuANDo Los coNTRATrsrAS No ESTEN DE ACUERDo coN LA pRopoRctótt or t

DE Los rNSUI\Ios Nr su FoRMA DE rurorcróru DURANTE EL pRocESo DE coNS
poonÁru solrcrrAR su REVrsró¡¡ n EFECTo DE euE sEAN coRREGrDos; EN EL supuE
LLEGAR A UN ACUERDo, SE oTeeRA APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENUNCIADO EN LA F
t.

PARA LoS PRoCEDIMIENToS sTÑRInDoS EN LAS FRAcCIoNES I Y II, LOS CONTRATISTAS
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE
AyUNTAMIENTo" poR coNDUCTo DE LA DrRECc6¡¡ DE oBRAS púslrcns Los REVrsE, EN
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

LA RpI.IcncIÓI.¡ DE LoS PRoCEDTMIENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A QUE N

REFERIMoS SE su¡ErenÁ A LO SIGUIENTE:

I. LoS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DEL IVIES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, coNFoRME AL pRoGRAMA DE EJECucróN pAcrADo EN EL coNTRATo o, EN cASo
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL ..EL CONTRATISTA", CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS
PRESENTEN DURANTE LA EJEcUcIÓru Oe LoS TRABAJoS, EL MES DE oRIGEN DE ESToS
coRRESpoNDTENTE AL ACTo DE pRESENrnqó¡¡ y ApERTURA DE pRopos
npucÁruDosE rl úlrrr¿o FACToR euE sE HAyA AUToRTzADo;

n. Los TNCREMENToS o DECREMENToS DE Los cosros DE Los rNSUMos sEnÁN cALC
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIORIACTUAL
DE CoSToS DE oBRAS pÚeLIcnS QUE DETERMINE EL BANCo DE MExICo. CUANDo LoS f NDIC
QUE REQUIERAN TANTO "EL CONTRATISTA'' COMO "EL H. AYUNTAMIENTO", NO SE ENCUEISffih,
DENTRo DE Los puBLrcADos poR EL BANCo DE MÉxrco, "EL H. AvUNTAMTENTo" pRocEoEF{iiM
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O
TNTERNAcToNALES coNSTDERANDo AL MENos rRES FUENTES DrsrNTAs ó urLrzANDo Los
LTNEAMTENToS y METoDoloelR euE EXpTDA EL BANCo DE t¡Éxtco;
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QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAMEN

cn
ilr. Los pRECros uNtrARtos oR|GTNALES DEL coNTRATo PERMANECERÁN FrJos HASTA LA

TERMtNActóN DE Los TRABAJoS coNTRATAoos. EL AJUSTE sE ApLtcARA A Los cosros
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VARIACIoNES DE LA TASA DE INTERES QUE "EL GoNTRATISTA" HAYA CoNSIDERADo EN SU
PRoPosrcróN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDÍMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, SIN QUE
RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INICIAL
OTORGADA.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTAt'" EL AJUSTE SE REALIZARÁCONSIDERANDO EL PERIODO
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL DE

SE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUE
APLICARÁ ESTE ÚITIUO.

CUARTA. PLAZO DE EJECUCÉN T}E LOS TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA" EJEC
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 70 DÍAS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATER]A DE ESTE C
EN 4 OíNS OESPUES DE LA FIRMA DEL MISMO Y A CONCLUIRLAS EL DíA 01 DE JULIO DE
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ EN SU PROPUESTA.

QUINTA.- DISPONIBIL¡DAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTR.ATIVOS.- "EL
AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSISÓ¡.I DE "EL CONTRATISTA'' EL O LOS TNIVTUEBLES
EN euE DEBAN LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS DE REFERENCTA, nsÍ coruo Los DrcrÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y OTN,IÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZRCIÓru

SEXTA. INIC¡OS DE TRABAJOS.. ..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA II.I¡CIRCIÓI.I DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REAL¡ZACIÓIrI DE LOS MISMOS, A UN
REpRESENTANTT rÉcuco pERMANENTE DE coNsrnuccróN, EL cuAL oeernÁ TENER uN poDER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
coNTRATo. "EL H. AvUNTAMTENTo" sE RESERVA EL DERECHo DE su ACEpTACTóN, EL cuAL poonÁ
EJERCER EN TODO TIEMPO. "EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO", SE COMPROMETEN ((

UTILIZAR LA e ÁcoRR DE oBRA CoMO INSTRUMENTo DE CoNTRoL Y A UTILI N¡O

CoRRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCTóru oe LA oBRA. "EL H. AyUNTAM¡ENTo", A rnavÉs rlll)(

REpRESENTANTE rÉc¡¡rco veRrncRRA Los AVANcES, CALIDAD, CUMPLIMIE q

ESpEqFTcACToNES y EN su cASo AUToRrzAnÁ n¡oorFrcACroNES DURANTE LA EJECucróru DE
oBRA, ASENTANDo Lo CoNDUCENTE EN lR SITÁCoRA Y ,.EL CoNTRATISTA,' soI-Ic¡TRRÁ
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORI
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTACI
CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y .,EL CONTRATISTA" ACEPTAN U
errÁconn sólo pARA Los FINES ANTERToRES, LA cuAL oeeERÁ TENER sus HoJAS F
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTTS TÉcruICoS REGISTRADAS, LA CUSTODIA DE LA

ZACI
ONES
TILI
OL

OEECRÁ QUEDAR BAJo LA RESPoNSABILIDAD DEL SUPERVISoR DE oBRA, No SALIR DE LA OBRA, Y
ESTAR A DrsposrqóN, EN cuALeurER MoMENTo, DE AMBAS pARTES.

CONTRATO N'MCH FAISTVIUN 2024300601OO8 AD/03 Página 7 de 17
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MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROST'ZA, VERAC
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2022-2025.
€.4

SEPflMA. RELACIONES LABORALES.. "EL CONTRATISTA'' COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERÁ EL
ÚIIIco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPoSIoIoNES LEGALES Y DEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE "EL H. AYUNTAM¡ENTO'' EN RELACIÓN CON DICHOS
TRABAJOS,

OCTAVA. ANTICIPOS.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS "EL H. AYUNTAMIENTO'' OTORGARÁ UN
ANT|CTPO POR EL 30 % (TRETNTA POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE TMPORTA
LA CANTIDAD DE: $ 185,192.66 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 66/100
M.N.) OBL|GÁNDOSE ',EL CONTRATTSTA" A UTTLIZARLOS EN LOS STGUTENTES CONCEPTOS:
CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMÁS INSL'MOS. "EL COñITRATISTA'' DENTRO DE LOS QUINCE
DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DiA EN QUE RECIBA CoPIA DEL FALLo DE ADJUDICACIÓN, DEBERÁ
PRESENTAR LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" PONGA A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA' DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES A
PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍN OC LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO, EN LOS TÉRMIN
DE LA PRESENTE CLÁUSULA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 58 DE
LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON EtI-ATi DEL ESTADO DE VERACRUZ
IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR
MODIFICAR, EN IGUAL PLMO, EL PROGRAMA DE EJECUOÓN PACTADO Y FORMALIZAR M
CONVENIO LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS; SI "EL CONTRATISTA'' NO
LA GARANTíA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMI
LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZAC¡ÓN EL PROCEDIMI
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRA EN DEDUCIR PROPORCIONALMENTE D
EST¡MACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO
CONCEPTO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FIN
SUJETÁNDOSE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OB
PÚBLICAS Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE IGNAcIo DE
LLAVE. PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRA
.EL CONTRATISTA* SE OBLIGA A REINTEGRAR A .,EL H. AYUNTAMIENTO'' EL SALDO POR AMORT
DE LOS ANTICIPOS, EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR D
DíA QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA Lo CUAL SE LE RECoNoCERÁN LoS MATER
QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQU¡SICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, MEDIANTE
LA EXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS,
AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO
DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y "EL GONTRATI

Á
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COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS
VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR "EL H. AYUNTAMIENTO", "EL CONTRATISTA" EXHI
FACTURA Y LA PÓLIZA DE F¡ANZA CORRESPONDIENTE PARA SU APROBACIÓN. LA
SUBSIST]RÁ HASTA LA TOTAL AMORT]ZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE, EN CUYO
..H. AYUNTAMTENTO" LO NOTIFICANÁ PON ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA P 4

CANCELACIÓN. SI ''EL CONTRAT¡STA" NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMO
DENTRO DE LOS DIFZ DíAS POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN DEL FINIQUITO DE LA O
EFECTIVA LA FIANZA, INCLUYENDO LOS GASTOS F¡NANCIEROS Y DEMAS ACCESORIOS LEGALES.
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CONTRATO N" MCH FAISIV1UN 2024300601008 AD/03 CO6
L ,686881275 ffi presidenElamunlclpal@chlnampa.gób.mx-

EN CASO DE QUE ''EL GONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERA PAGAR
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ ¡GUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL. LOS
GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO, SE COMPUTARÁN POR
ofns CALENDARTo DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGA LA
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO''.

I.IOVENA. FORMA DE PAGO..'EL H. AYUNTAMIENTO'' CUBRIRÁ A *EL COT.ITRATISTA'' EL IMPORTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE
CONSIDERARÁN LOS VOLÚMENES DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS
TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERíODO QUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN CO¡¡FORME A LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR

§t
Lr)
o
a
S

aa

CONTRATI§TA'' A LA RESIDENCIA DE SUPERVISÚN PERSONALfu'IENTE EN SUS OFICINAS Nro

AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 92420, CHÍNAIM
:{l l)(

GOROSTIZA, VER., QUE ..EL H. AYUNTAITIENTO" DEBERÁ ESTABLECER PARA TAL EFECTO,
DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS ESTI @

NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TERMNO ANTES SEÑALADO, SE INCORPCRARÁN EN LA SIGtf
ESTIMACIÓN PARA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" INICIE SU TRÁMITE DE PAGO. EL
CUBRIRÁ A ..EL H. AYUNTAMIENTO" Y ÉSTT RETENDRÁ EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE
CADA UNA DE LAS ESTIMAC¡ONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRAT¡STA, POR EL S
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON Et ARTíCULO 65 DE LA
OBRAS PÚEL¡CES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAC
IGNACIO DE LA LLAVE" NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN DE ESTIMACIÓN FINAL AUNQUE
HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES ,.EL H.
AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAIUENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS ¡NDEBIDOS. SI ..EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME CON
LAS ESTTMACTONES O CON LA LTQUTDACTÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE 60 (SESENTA) DíAS DE
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMACIÓN O
LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESGRITO LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE. POR EL SIM
TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMACIÓN DE .,EL CONTRATISTA", SE CONSIDE
DEFINIT¡VAMENTE ACEPTADA POR EI M ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRATE Y S
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN

DECIMA.. SUPERV¡SIÓN DE LAS OBRAS.. "EL H. AYUNTAMIENTO" TENDRÁ EN TODO TIEM
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVES DE ENIPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QU
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONE
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OB
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL COTITRATISTA', POR ESCRmO, LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAMIENTO'" A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIF]CADA
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERE QUE NO
SE ESTAN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR *EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR POR LA
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DECIMOQUINTA DE ESTE
CONTRATO.

DECIMA PRIMERA, GARANTíAS.. "EL CONTRATTSTA'' SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,
TÉRTVIINOS Y PROCEDIIUIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS Y SERVIcIoS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DEMÁS
DTSPOSICIONES ADIM¡NISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTÍAS N QUE HAYA LUGAR CON
MOTIVO DEL CUMPLITVIIENTO DE ESTE CONTRATO.
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL í
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRU4

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

w)
*EL CONTRATISTA" PRESENTARA A "EL H. AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPC¡éN DEL PRESENTE
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EQU¡VALENTE AL
10a% (ctEN PoR ctENTO) DE LOS ANT|CIPOS REC|B|DOS Y OTRA DE CUMPLTMENTO pOR EL 10% (DtEZ
POR CIENTO) DEL TMPORTE TOTAL DEL CONTRATO StN INCLUIR EL CONCEPTO DEL |MPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL CONTRATISTA'' EN TÉRMINOS DE LO
ESTABLECIOO EN EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y §ERVICIOS RELACIONADOS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS ''EL CONTRATISTA"
NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN, NO SE
LEGITIMARÁ EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. SI TRANSCURRIDO EL
PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA "EL CONTRATISTA'' NO HA
OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, "EL H. AYUIITAIT,IIENTO" HARA EFECTIVA LA GARANTíN OE
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAT}OS COil ELLAS DEL ESTADO DE VERAGRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO. LA
DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCÓN N¡CXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA
LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN F
CONTR,ATISTA" OUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
M]SMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIL]DAD
HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTICULO 68 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EÑ[ L
TÉRMINOS SEÑALADoS EN EL CoNTRATo Y EN LA NoRMATIVA CoRRESPoNDIENTE,
UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD E

AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUER]DOS PARA SU
REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA
FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUC]ÓN MEXICANA DEBTDAMENTE AUTORIZADA Y A
FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H. AYUNTAMIENTO" Y CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE
CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESE
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE
OBRA, "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE COMUNI
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CON¡TCNER LAS SIGUIENTES D
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA TESORERIA Oel H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CHTNAM
GOROSTIZA.

B) ouE LA FTANZA sE oroRcuE EN Los rERMtNos DE ESTE coNTRATo.
c) ouE EN EL cASo DE euE sEA pRoRRoGADo EL plAzo ESTABLEcIDo pARA LA TERMINRcIóru oe

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, o EXISTA ESPERA o BIEN SE HUBIESE CELEBRADo ALGÚN
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDo n m cIAUSULA SEGUNDA DE ESTE coNTRATo, SU VIGENcIA oueolnÁ
RUTOUÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA pRÓnRooA o ESPERA, DEBIENDo EN
TODO CASO "EL GONTRATISTA,' PRESENTAR EL ENDoSo A LA FIANZA EN TÉn¡,uruos DEL CoNVENIo
ADrcf oNAL, pRóRRoGA o ESpERA ACoRDADoS.

D} OUE LA FIANZA RSECÚRT LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

AL

<0

S

¿

« (( ((q
Nl c)

tl

Ui'¡ll)(i.\ +
t

,,,,

:ti

-7
i

))» »

Et, ,V

..ü,ll:
tb

OBRAS EJECUTADAS. "EL GONTRATISTA' DEBERÁ CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN 6ñ\FQBslH c§
EQUTVALENTE AL 10% (DrEZ POR CTENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA TNCLUYENDO EL I
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DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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N'MCH FAISMUN 2024300601008 AD/03 C06
presideñc la mu nlclpal@chl na m pa.qob, mx

.§'1,.

E} OUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F} OUE LA PÓLIZA SE EXTIENDA PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO RAFAEL BERNAL VASQUEZ EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA
DE SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

G) OUE EN TANTO NO SE LTBERE LA F|ANZA, "EL CONTRATTSTA" TENDRÁ LA OBLIGAC|ÓN DE PAGAR TODAS LAS
FIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR "EL H. AYI.JNTAMIENTO" QUE ASf LO INDIQUE.

H) QUE, PARA CANCELAR LA FTANZA DE CUMPLIM|ENTO, SERA REQUISITO INDTSPENSABLE LA PRESENTACTÓN
DE LA FIANZA DE GARANTíA DE VTCIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA SEGUNDA, .,EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE
cuMpLrMrENTO POR EL 10% (DIEZ POR CTENTO) DE DTCHAAMPL|ACIÓN SrN TNCLUTR EL CO ( (t ((

IO
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS TARDAR Nllx
FECHA DE FIR[4A DEL CITADO CONVENIO.

ÍA

s
Y

DEC¡MA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICAC¡ONES Y PROGRAMAS. :ri.

¡¡
A

t̂
I¡

AYUNTAMIENTO'' PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MAT EtsrA
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL D

§¿sGONTRATISTA'' Y ASENTARLO EN LA BffÁCORA DE OBRA. Dui
i, l, ))

LAS MoDrFrcAcroNES sE ..NSTDERARAN rNcoRpoRADAS AL rExro DEL coNrRAro, 
"dohEff#TANTo SERAN oBLtcAToRtAS PARA AMBAS PARTES. "EL coNTRATtsrA" poR NlrueúN MoIVo--

PRoCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS FUERA DEL cATÁLoGo HASTA EN TANTo sE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN

^

.t)

fi
t, 4., Efi.

BITACORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

DECIMA TERCERA. AMPLIACÉN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.. SI A CONSECUENCIA DE
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LLEGARE A PRODUC
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTT PODRÁ GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO
EJECUCIÓru PON MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DEMUESTREN
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO P
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLICITUD
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DíA
OCURRAN TALES EVENTOS. 'EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA
SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE OíNS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
RECErcIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERO DE DíAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIzARSE MEDIANTE UN CoNVENIo ADIcIoNAL EN PLAzo.

EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DÍAS QUE DEBA COIVIPRENDER LA PRÓRROGA CONSIDERADA
PROCEDENTE REBASE EL 15o/o (OUINCE POR CTENTO) DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, DEBERÁ FORMALIZARSE DICHA PRÓRROGA MEDIANTE UN CONVENIO ADICIONAL POR UNA
SOLA VFZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAcIoNADoS coN ELLAs DEL ESTADo DE VERAcRUZ DE IGNAc¡o DE LA
LLAVE.
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'1s'11

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPONAruEEMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARÁ QUE 'EL CONTRATISTA* INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARAN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
CATALOGO DE CONCEPTOSY LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A
SATISFACCIÓN DE ,.EL H. AYUNTAMIENTO" ASí COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EOUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEMÁS OE
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE
SE LLEGUEN A CAUSAR A ..EL H. AYUNTAMIENTO'N O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA
LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE
LA rvflSMA; EN CASO DE QUE D|CHA GARANTín ¡¿O LLEGUE A CUBRTR EN SU TOTALTDAD LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. ''EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU
CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECI.IO A RETRIBUSÓN ALGUNA POR ELLO IGUALMENTE ((((((«(tll (

OBLIGA ''EL CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSM gl.tlo g
¡Nll)t1.1'

q

Al._

r^
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§
\

t
tl¿ rrA PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BI
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZACIÓN EXP
POR ESCRITO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAM
FRACC¡ÓN XV¡II DE LA LEY DE OBRAS PTlBLrcAS
ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE LA LLAVE.

IENTO'' EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCU
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS

,t,r,

ASrMrsMo'EL coNTRATrsrA'ESTA DE AcuERDo EN euE DEL rMpoRTE DE LAS ESlMAc'o¡H§§,H
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A} EL 5 AL MILLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACIÓN, COMO DERECHOS
SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

B) LA AMORTTZACTÓN DE LA PARTE PROPORCTONAL CORRESPONDIENTE AL ANTICTPO RECTBTDO.

DECIMA QUINTA. RECEPC¡ÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIONES, - "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBI
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO POD
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A} CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE
CONVENIDO, Y PUEDA SER UT]L¡ZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' EN ESTE CASO SE LIQUI
"EL CONTRATISTA" FI VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

B) CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
PACTADO. EN ESTE CASO PAGARA A 'EL CONTRATTSTA" EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA D
LA SUSPENSIÓN.

c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAMTENTO" Y "EL CONTRATTSTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIQUIDARA EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

D) CUANDO "EL H. AYUNTAMTENTO" RESCTNDA EL CONTRATO EN LOS TERMTNOS DE LA CLÁUSULA DECIMO
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL OUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' EL QUE
LIQU¡DARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.
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CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601OOB AD/03 CO6
L 7686881275 ffi presideñclamunlclpal@chlnampa.Eob.mf
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fiOilORABLE AYUNTAM IENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2A22-2025.

s'1,, z,
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E) "EL CONTRAT¡STA" NOTtFtCAnÁ n 'EL H. AYUNTAMTENTO" LA TERMINAC|ÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE
FUERoN ENcoMENDADoS y ESTE vERrFrcARÁ ouE esrÉru DEBTDAMENTE coNCLUrDos y DENTRo DEL
PLAZO PACTADO.

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REF¡EREN
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A REC]BIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PARRAFO PRECEDENTE,
LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN
QUE CORRESPONDA.

REN

L
rA

§
v
C
§v

\
SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIE
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON "EL H. AYUNTAMIENTO'" A CARGO DE
CONTRATISTA'" EL IMPORTE DE LAS MIST\'AS SE DEDUCIRAN DE LAS CANTIDADES PENDI
CUBR¡RSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIV

FL,,
¿t

((
L

x ).!

FIANZA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA''

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601008 AD/03 CO6
L 7c86881275 El presideñclamunlcfpal@chlnampa.gob.ml

§
v I

f

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "EL CONTRATISTA'' PENDIEUIT
RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEfu
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN

.J¿

t)
),t 

s) t) » ,¡,\ lr

LA REcEpcróN DE LAS oBRAS y LA LreurDAcróN DE su rMpoRTE sE EFEcTuARAN srru pÉHXñtiü
DE LAS DEDUccToNES euE DEBAN HAcERSE poR coNcEpro DE RETENcrones o snNclúM§Itflf
Los rERMtNos DE ESTE coNTRATo.

DEctMA sExrA. suspENsróN TEMPoRAL DEL cot{TRATo,- "EL H. AYUNTAM|ENTo" poDRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISAN
ESCRITO A "EL CONTRATISTA', DONDE SE MANIFIESTEN D¡CHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA COTVINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALE
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A
AYUNTAMIENTO", ÉSTC PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASí COMO LOS
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE CSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMP
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ ELABORAR UN CONVENIO ADICIONAL, DE
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

DECIMA SEPNMA. TERMINASÓN ANTIGIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL QUE IMPOSIBIL¡TEN LA
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRÁ PNESCNTAR POR EL PROPIO "H. AYUNTAMIENTO" O POR
,EL CONTRATISTA'" LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EVALÚE Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN

i
.,tf
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u¡ VT

Página 13 de 17

NA

NO
Y

LH

I LÜ

t(
a. (/lt

't

t:

r,rlrlo rvlun¡clprl VX.Zona Contro
CP. 92s2O ahiD.l'rF d. gorEai¡.. fr.r, ?



Obras Públicas CHIFUAMPA
s¡. ri(}rr!it.{, r¡r, :§yr...L¿r'l{r¡tu tO21 - 1O2.3

cHl MPA
oBRAs púeLrces

HONC}RABLE AYUNTAMIET.¡TO DE L
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERAC

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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<)
c.¡

F-

V)

a

1.
2

CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMÁS, S¡ ES EL CASO, PAGARA
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

K
vN

€
\os

-.9
DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALAqÓN PERMANENTE.. LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO .,EL H. AYUNTAMIENTO'' SUMINISTRE A
,EL CONTRATISTA'O QUE ÉSTT ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO,
QUIEN SE OBL]GA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERON SUM1NISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICAüÓN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN. ((((((t it

DEC¡MA NOVENA. RESCISIÓ¡¡ IOIVIINISTRATIVA DEL CONTRATO.. ..EL H. AYUNTAMIENTO''
CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA" CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LIN
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEYDE OARAS PÚBLrc ASYS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y
DtspostctoNEs ADM|N|STRAT|VAS SOBRE LA MATERTA; ASí COMO POR EL INCUMPLIMIE ,,»T
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRAFA¡:S
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUI{TAIIIENTO", INI}EPENDIENTEMENTE DE APLICAR LA§IREI,{AS¡ r¡r¿*., v¡r,
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTíA OTONGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRAT
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA'" EXPONTEN
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ESTE DENTRO DEL TÉRMINO DE VEI
(20) DíAS HÁBILES CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN
RESCI SIÓN. IUANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIE

u)

t

EAr\4

DlcrAR RESOLUCTÓN D\EZ (10) DíAS HÁBILES SIGUIENT
EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA".

ES A LA FECHA EN QUE HUBIERE REC

SON CAUSALES DE RESCISIÓN, UAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

A).- St poR CAUSAS TMPUTABLES A "EL CONTRAT|STA", ESTE NO tNlCtA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJ
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO".

B}.. SI "EL CONTRAT¡STA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE 'EL TI. AYUNTAITIIENTO'' HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.

c).- st ,,EL CoNTRAT|STA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE 'EL H. AYUNTAMIENTO".

D).- St "EL CONTRATTSTA" NO DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL H.
AyUNTAMTENTo" EL ATRASo pUEDE DTFTCULTAR LA TERMTNACTóN sATrsFAcroRrA DE Los TRABAJoS EN
EL PLAZO ESTIPULADO.

E).- sr "FL coNTRATrsrA" oeoRTUNAMENTE No cUBRE Los sALARros y oen¡Ás eRESTACToNES DE
CARACTER LABORAL A SUS TRABAJADORES.

F).- st "EL coNTRATtsrA" esrA suJETo A uN pRocEDlMtENTo DE suspErus¡óru DE pAcos o DE eutEBRA,
c).- st SUBCoNTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORTZADOS POR "EL H.

AYUNTAMIENTO''.

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601008 AD/03 CO6
L ?686881275 EI presideñclamunlcfpal@chinampa.gob.mi
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OBRAS PUBLICAS

HOT{ORABLE AYUNTAM IENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERAC

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

t-t t'l n

Eñ

H).-

D.-

J).-

R.-

L).-

H).-

SI "EL GONTRATISTA" NO PROPORCIONA A ..EL H. AYUNTAMIENTO'' Y A LAS AUTOR¡DADES QUE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.
SI "EL CONTRATISTA'' REALIZA CESIÓN DE DERECHO DE COBRO DERIVADO DEL CONTRATO SIN LA
AUTORIZACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO".
SI "EL CONTRAT¡STA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAMIENTO" LAS PÓLIZAS DE FIANZA
QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO AÚN
PRESENTÁ¡IOOI-RS, ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS.
LA VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL O LA DIVULGACIÓN A TERCERAS PERSONAS DE LA
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE 'EL H. AYUNTAMIENTO'' PROPORCIONE A ..EL CONTRATISTA".
EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y RE

^t
/l
O
\0
<--o

\

APLICABLES.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'' DE CUALQUIERA
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRA OPTAR ENTRE EXI
CUMPLIMIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA UGESIMA DEL PRESENTE CONTRATO.

«« lr i!-

§ TOC

-¿ tt

J

ORGUE )¿ ¡»

t I ) r,¡.\' tt(
,r-¡¡
la

UGESIMA. PRocEDIMIENTo DE REScISIÓN.- EN CASo DE RESCISIÓN ,,EL H. AYUNTAMI
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTiNS NESTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IM
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS NÚru NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OT

tl

FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASí COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE ,.EL CONTRATISTA" QUE PUD¡ESEN EXISTIR. '
GONTRATISTA' TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DíAS I

RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONS¡DERE.

POR ESCRITO ANTE LA AUTORI

UGÉ$MA PR¡MERA. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.. A FIN DE CONSTATAR Q
..EL CONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO'' COMP
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECTJTAD
TENDRÁ POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARAC¡ÓN A QUE SE REFI L

r/Üfb-H§r¡
Bdúennr;r {, ER.

HÁBILES SIGUIENTES DE LA FECHA
, PARA LO CUAL DEBERÁ ACOMPAÑ

PÁRRAFo ANTERIoR EL AVANCE DE LAS oBRAS ES MENoR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, I'

AYUNTAMIENTO'' PROCEDERÁ A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR
NÚMERo DE MESES TRANSCURRIDoS DESDE LA FECHA PRoGRAMADA PARA LA INICIASÓN DE
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN
QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE I.A COMPROBACIÓN
CORRESPONDIENTE AL ÚI.T UO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU
IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' A TíTULO DE PENA
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL CONTRATISTA" PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE
LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE ..EL CONTRATISTA", YA QUE,
EN TAL SUPUESTO, ,.EL H. A\IJNTAMIENTO" HARÁ AL PROGRAMA LAS MODIFICACIONES RELATIVAS.
..EL H. AYUNTAMIENTO'' VERIFICARA TAMBIÉN LA CAL¡DAD DE LA OBRA Y CU DO LOS TRABAJOS

CONTRATO N'MCH F
L 7686881275 ffi presldeñc

AISMU
lamun

N 2024300601008
iclpal@chinampa.
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OBRAS PUBLICAS

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601008 ADIO3 CO6
L 7686881275 ffi presideñclamunlclpal@chlnampa.gob.mf

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTITA,, VERAC

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025,

J'l r ñ"
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§
d
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Ov

\
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NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORNTAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCEDERÁ A
PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS O LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS DEFICIENCIAS
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
LOS QUE "EL CONTRATISTA'' NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERIALES, INSTALACIONES O LOS BIENES DE INSTALACIÓN PERMANENTE ESPECIFICACIONE§
TECNICAS, VOLÚMENES DE OBRA DE LOS CONCEPTOS CONTRATADOS O HUBIERA DEFICIENCIAS
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCCIÓN O ARQUITECTÓN]CO, EN EL MOMENTO (((((((r«
LA DETECCIÓN 'EL COI'ITRATISTA'' ESTARÁ OELICADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTALI
LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES. LAS P
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACUL
TIENE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCIN
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES
CARGOS SE CALCULARAN SOBR,E LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN )) )»r,

PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSIC|ÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTI
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE

).r'l)( í»¡
?_

{
tl

ta

§t

SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE I-A OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ REPONER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES DEFICIENTES.

UGESIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERÁN SOLICITADOS A "EL CONTRATISTA" POR "EL
AYUNTAMIENTO'' ASENTÁNDOLO EN LA "BITACORA DE OBRA", Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
ASIENTE, ',EL CONTRATISTA" DTSPONE DE 5 (C|NCO) OfnS HÁBILES PARA PRESENTAR EL ANÁL|
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, ,.EL H. AYUNTAMIENTO" COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA"
AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁNDOLO EN LA'BIT
DE OBRA".

VIGESIMA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE "EL H. AYUNTAMIENTO".. ..EL H, AYUNTAM
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁM]TES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMIS
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓru OE LA OBRA
USO DE SUELO, ASí COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFE
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRAMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE
H. AYUNTAMIENTO".

VIGÉ$MA CUARTA. CLÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A LOS TÉRM¡NOS, LINEAM¡ENTOS, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS GON
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRAT]VAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE EST¡PULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA.

I LÜ

Obras Públicas
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TIOI*C'RABLE AYUNTAMIENTO DE L
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

CoN LoS ANTERIoRES TÉRn¡I¡¡oS DEJAN LAS PARTES CELEBRADo EL PRESENTE CoNTRATo Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS cuÁusulAs QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMo No EXISTE ERRoR, DoLo o LESIÓN, oeLrcANDosE A No

POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISM l1:00

!L-
DE ABRIL DE 2024, LO RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD

+l¡
z

:ta PC'R EL MUI{ICIPIO DE CHIT{AMPA DE GOROSTIZA, VER.
!
7r

JJ
JJ

J)t)) It
t\

))»»¡»

PqE §fr¡Ctr
cfitNAiti f ól l{or6los Y

G. GABRIEL MORELOS FRANCISCO
PRES'DE'VTE M U NICIP AL CON STITUCIONAL

C. GUADALUPE
S'A'D'CA UNICA

SOSA

¡

ME
DE VER

POR .,EL CONTRATISTA'

RAFAEL

G BERNAL VASQUEZ
LEGAL

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601OO8 AD/03 CO6
L 7686881275 El presldeñclamunlclpal(óchlnampa.6ob.mi-
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FE DE ERRATAS AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUM.:

MCH_f AISMUN_2024300601008_AD/03_CO6CHIN MPA
OBRAS PUBIICAS

FE DE ERRATAS OE CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIO
OETERMINADO DEL NÚMERO OE CONTRATO MCH FAISMUN 202430060

"coN§TRUCCtÓN DE PAV|MENfACIÓt't ltrlttXrO¡ Oe U cALLE TAMPICO, ENTRE CA
DERECHO DE ViA DE PEMEX, EN LA COLONIA Ai'PLIA CIÓN KILOMETRO VEIN

LOCALIDAD KILÓÍUETRO VEINTICUATRO", EN LA LOCALIDAD: KILOMETRO VEINTIC
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA VER.

POR UN ERROR SE ESTIPULA EN EL CONÍRATO EN SU CUERPO SU§TANTIVO.

A
§a

\fl
b
ú

-§\l
\-

v
*-A

)

Obras P

114

NUM. DE

CONTRATO NUMERO:

DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE I,V,A.I

TOTAL;

IMPORTE ANÍTCTPO (30 %):

IMPORTE CUMPLIMIENTO (10%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA OE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

CONTRATISTA:

ISTRO PATRONAL IMSS:

MCH_FAISMUN_2024300601 008_AD/03_c06

coNsfRuccróN DE PAVIMENTACIÓN (MIXTO) DE LA CALLE
TAMPICO, ENÍRE CALLE REYNOSA Y OERECHO DE VíA DE PEMEX,

EN LA COLONIA AMPLIACIÓN KTLOMETRO VEINTICUAÍRO, DE LA
LOCALIDAD KILÓMETRO VEINTICUATRO.

KILOÍITETRO VEINTICUATRO

,I9 DE ABRIL DE 2024

$ 532,'162.81

$ 85,r¡16.05

$ 617,308.86

$ 1E5,192.65

$ 53,216.2E

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL (FAISMUN).

23 DE ABRIL DE 2024

OI DE JULIO DE 2024

RAFAEL BERNAL VASQUEZ

G1012522108

0043146

CALLE PRIV. CUATRO SUR N' 73, COL. MANUEL AMOR, LOC.
NARANJOS OS AMANARANJ TLAN VER. c. P 92350.

ING. RAF

VE SEFIPLAN

DOMtCtLIO

R. F. C.l

REPRESENTANTE LEGAL:

L ,6A 6a8 1275 I prestdenctamun¡clpal@chlnampa.goo.-, cxttreretot d

\\II

Obras Públicas rl CdsilE Y.. Arq.eñ5ñ@ 2o¡2 2025
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Obras Públicas

FE DE ERRATAS AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUM.:
MCH FATSMUN 2024300601008_AD/03_C06CHIN MPA

OARAS PUBLICAS

coNTRATo DE oBRA púBLtcA No. McH FATSMUN 2024300601008. AD/03 c06

coNTRATo DE oBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL
pRES¡DENTE c. cABRtEL MoRELos FRANctsco y LA s¡NDlcA UNIcA c. cUADALUPE TAPIA sosA
Y POR LA OTRA PARTE RAFAEL BERNAL VASQUEZ REPRESENTADA POR EL ING, RAFAEL BERNAL

VASQUEZ QUIENES EN LO SUCESIVO. PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINARA,

"EL H. AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAO CON LAS

DEcLARACtoNES y cLAusuLAS StGUtENTES:

DEBE DE DECIR:

CONTRATO NUMERO:

DEscRrPclóN DE oBRA:

uBrcActóN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE l.V.A.:

TOTAL:

lN¡PORTE ANTICIPO (30 %)l

TMPORfE CUMPLTMTENTO (10%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

MCH FAtSf,tt N 202¡1300601008_AD/03_C06

coNsrRuccróN DE pAvrMENTActóx ltutxro¡ DE LA cALLE
TAMPICo, ENTRE CALLE MONTERREY Y DERECHO DE ViA DE
pElrE¡q EN [A coloNra aupulcló¡.¡ KILoMETRo
vEtNTtcuATRo, DE LA LocALIDAD KtLóMETRo vElNTtcuATRo

KILOMETRO VEINTICUAf RO

19 DE ABRIL DE 2024

t 532,'t62.8r

3 85,1,15.05

$ 617,308.86

s r 85,192.66

$ 53,216.28

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN).

23 DE ABRIL DE 2024

01 DE JULIO DE 2024

RAFAEL BERNAL VASQUEZ

G1012522104

0043r46

CALLE PRIV. CUATRO
NARANJOS AMATLAN,

AMOR, LOC.
vER., C.P. 92350.

BEVR630529CA2

ING. RAFAEL BERNAL

REGISTRO PATRONAL IMSS

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

CONTRATISTA:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIOI

R, F, C.

REPRESENTANTE LEGAL

AL

(A

0
\0

..\

v
t\o

2l'4L ,aa 6aa 1275 I presldenciamunlclpal@.hlnampa.9ob.mx

\\II

CHINAMPA
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Obras Públicas CI{INAMPA

FE DE ERRATAS At CONTRATO DE OBRA PUBL¡CA NUM.:

MCH FATSMUN 20243O0601008_AD/03_C06CHIN MPA
OERAS PUBLICAS

coNTRATo oe oeRA púeLlcA No. McH_FAtSMUN 2024300601008_AD/03

coNTRATo DE oBRA púBLIcAA pRECtos uNtrARtos y IEMPo DETERMTNADo
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO OE CHINAIIPA DE GOROSTIZA, VER, REPRE
pRESTDENTE c. GABRTEL MoRELos FRANctsco Y LA siNDtcA úNtcA c. cuAoALU

VASQUEZ QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMI
.EL H. AYUNTAIIIENTO" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD
DECLARACToNES y cLAusuLAS StGUtENTES:

.EN CLAUSULAS"

DICE:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. . "EL H, AYUNTA IIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
LoS TRABAJoS CONSISTENTES EN LA ELABORACIÓN DE LA SIGUIENTE OBRA: ..CON§TRUCCIÓN

DE pAvrMENTActóN (Mtxrol DE LA cALLE TA Ptco, ENTRE CALLE REYNoSA Y DEREcgo oe vie
DE pEMEx, EN LA coLoNtA AtuPLtActóN KtLotiETRo vElNTlcuATRo, DE LA LoGALIDAD
xltóretRo vElxncuAIRo", EN LA LocALtDAD DE xtLo ETRo vEl¡¡flcuATRo DEL iluNlclPlo DE

CHINAMPA DE GORO§TIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL

teRnrrunctót. DE coNFoRMtDAD coN LAS NoRMAS DE coNSTRUcclÓN VIGENTES EN EL LUGAR

DoNDE DEBAN REALTZARSE Los rRABAJos, ASi coMo LAS ESPEclFlcAcloNES CoNTENIDAS EN

Los ANExos rÉcNrcos. DocuMENTos QUE FoRMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE coNTRATo.

DEBE DE DECIR:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. - "EL H. AYUNTATIIENfO" ENCOMIENDA A 'EL CONTRATISTA"
LoS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA ELABORACIÓN DE LA SIGUIENTE OBFTA: ,.CONSTRUCCIÓN

DE PAVIMENTACIÓN (MIXTO) DE LA CALLE TAMPICO, ENTRE CALLE MONTERREY Y DERECHO DE

víA DE pEMEx, EN LA coLoNtA lmpucÉn KlLo[ETRo vElNTlcuATRo, DE LA LocALlDAo
KtLóMETRo vElNTtcuATRo", EN LA LocALIDAD DE KILoMETRo vElNTlcuATRo DEL MUNlclPlo DE

CHINA¡IPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESÍE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL

TERMTNActóN, DE coNFoRMtDAD coN LAS NoRMAS DE coNSTRUcclÓN VIGENTES EN EL LUGAR

DoNDE oEBAN REALTZARSE Los rRABAJos, Así coMo LAs EsPEctFtcActoNEs CoNTENIDAS EN

Los ANExoS TEcNIcoS, DOCUMENTOS OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESÍE CONTRATO.

LAS PARTES DECLARAN QUE LA PRESENTE FE DE ERRATAS NO EXISTE DOLO, MALA FE O
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDA ANULAR EL MISMO, POR LO QUE ESTE
AcTo JURID|co Es LA EXPRESA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTADES,

OTORGAOO EN MuNrctpto oE cHtNAMpA DE GoRosrtzA, vER., EL ofA 19 DE ABRIL DE 2024,

FIRMADO PO UIENES EN EL OUE HAN INTERVENIDO

L ,aa 6aB 1275 I p¡esldenc¡amuniclpal@chlnamPa.gob.mx
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Y POR LA OTRA PARTE RAFAEL BERNAL VASQUEZ REPRESENTADA POR EL ING,
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POR "EL CONTRATISTA"

RAFA BE OUEZ
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TE LEGAL
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